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- r . to a lo dispuesto en el a ti - , -
En cump imien 

31 3z y 42 y dern. r culo 160 Y 161 primer párrafo de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, Y en 
los artículos 25• ' 1 Ayuntarn· as relativos Y aplicables del Reglamento de Adquisiciones Arrendamientos de Bienes Y Servicios del 
M · · · de Mérida e lento d M · ' .. p · bl' unicipio . ... n de 1os bienes re e . erlda convoca a las personas físicas y morales mexicanas para participar en la L)citacion - ica 
para_la ad~_uisicio queridos por la Dirección de Servicios Públicos Municipales del Ayuntamiento de Merlda descritosª 
continuac1on: 

LICITACIÓN PUBLICA No. LP-2O23-ADO-MARCOS Y REJILLAS-O1 

PARTIDA LOTE CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCIÓN 

1 1,021 PIEZA MARCO Y REJILLA BOCA DE TORMENTA EN POLIETILENO DE 

ÚNICA ALTA RESISTENCIA DE 2.18 MT X 50 CMS. 
2 1,951 PIEZA 

MARCO Y REJILLA BOCA DE TORMENTA EN POLIETl,LENO DE 
ALTA RESISTENCIA DE 60 CMS X 40 CMS. 

La descripción completa de los bienes, se detallan en las bases de_la presente licitación. 

CALENDARIO DE EVENTOS: 

COSTO BASES FECHA APERTURA APERTURA FALLO DISPONIBILIDAD 
BASES JUNTA ACLARACIONES TÉCNICA ECONÓMICA 

$3,900.00 
DEL 25AL 27 

DE ABRIL DE 2023 
03/05/2023. 11:0_0 HRS. .. 11/05/2023 

11:00 HRS. PREVIO PAGO DE INSCRIPCIÓN 

LOS PLAZOS ANTES MENCIONADOS PODRÁN MODIFICARSE SIEMPRE Y CUANDO SE REALICEN DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTICULOS CORRESPONDIENTES DEL REGLAMENTO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA. 

TODOS LOS EVENTOS SE REALIZARÁN_ EN LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACIÓN Y DE PROVEEDURIA, UBICADA EN LA CALLE 90 S/N POR 
AV. JACINTO CANEK Y 59 DIAGONAL. 
La convocante aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería 

. INSCRIPCIÓN 

• Los interesados en participar deberán cumplir con los siQuientes 
requisitos: 
1.- Pagar las bases de la licitación mediante las opciones siguientes: 
a) En .efectivo o con cheque certificado a favor del Municipio de 
Mérida Yucatán a cargo de un banco mexicano con oficinas en Mérida, 
Yucatán, en los lugares-siguientes: 

C. 82 No. 494 entre Lunes a viernes de 
1 Tesorería 59 y 81 Centro 08:00 a 18:00 hrs. 

Palacio 
Lunes a-viernes de 08:00 a 

2 Bajos del 20: 00 hrs., s(lbado de 
Municipal Palacio Municipal 08:00 a 13:00 hrs. 

Asl como en cualquier ventanilla Unlca del Ayuntamiento, en los 
horarios laborables de cada una de ellas. 

' '" . 
b) En línea accediendo~desde cualquier navegador~ la URL: https:/ /Isla. 
mérida.9ob;mxfserv1closinternet/P11Qoselectronicos/Default.aspx 
2.- Presentarse en las oficinas de la Subdirección de Administración y 
de Proveeduría, ubicadas en la calle 90 S/N por Av. Jacinto Canek, de 
8:00 a 15:00 horas de 1unes a viernes, para recoger las bases, 
debiendo proporcionar copia •simple del recibo oficial emitido ¡tor 

- la -Dirección de Finanzas y Tesore_ría Municipal del Ayuntamiento 
'de Merlda, por concepto de pago de bases; o bien solicitar a 
las direcciones electrónicas QU8dalupe.herrera@merida.9ob.mx y 
yuliana.herecllá~rida-CJOb-111X envió de dichas bases, adjuntando 
copla dél recibo oilfia~ante.s rnenclonado. _ -
E.~ ªli;'_\:>°'l<;a!\°" a l\.\rtlr de !a publicación_ de_la presente Convocatoria. 

• -~'?"~a:loa cuales se.adjudicará el contrato serán los , 
Siguientes: , , '1 1 jo ,' V ' , •• • ' 1 • • . • 

1. Cumplir conlos re~~~establecidos en la convocatoria. 

2. Sujetarse a lo dispuestó en la Ley de Gobierno de los 
Municipios del Estado de Yucatán y Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos dé Bienes y Servicios del Municipio de Mérida. 
3. Cumplir con lo establecido en las bases de la licitación. 
4. No podrán participar las personas físicas- y morales, que se 
encuentren en los supuestos del articulo 36 del Reglamento de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes y Servicios del Municipio 
de Mérida. -

• El s_uministro del bien, se realizará en la .Dirección de Servicios 
Públicos Municipales (Drenaje Poniente), ubicada en la calle 116 No. 277 
de la Col. Bojórquez, cruzamiento con la Avenida Jacinto Canek, en 
esta ciudad de Mérida;Yucatán, en horario de 08:00 a 17:DO horas, de 
Lunes a Viernes, en un plazo máximo de .15 días hábiles contadosª 
partir del dia siguient,e de la fecha del' Fallo; en caso de que f:ll plazo 
venza en un día inhábil, este se correrá ·a1 día hábil siguiente. 

• El pago se efectuará en los términos del contrato de com~~aventa r ·tac1on respectivo que al efecto se formule y a las bases de la ici · 
• El Ayuntamiento de Mérida, NO otorgará anticipo. . , n y d 

El A . - - ,, de Admlnistrac10 e yuntam1ento a través de la Sub.dlrecc1on er el fallo 
Proveed u ria, será la Dependencia encargada d~ ?ªr ª ~;t~opuestas 
de l_a licitación, de acuerdo al análisis y evaluacion de P -
realizada por la Dirección Solicitante. . - 1 bases de 

• Los interesados podrán revisar las especificacion~s de ~s oficinas 
la presente licitación previo al pago de su lnscripclon,_ en as 
de la Subdirección de Administración y de Provee duna. nt 

• Ninguna de las condiciones contenid~s en las bases de la prese e 
licitación, asl como en las proposiciones presentadas por los 
postores, podrán ser negociadas. 

ri La pres.ente convocatoria será publicada el dfa 25 de abril de 2023. _ 

Mérida, Yucatán, México. 

Lic. Re~ín ~erto Barrera Concha 
res1del)te Municipal 

Lic. Alejandro lván Ruz Castro 
Secretario Municipal 

Lic. Aquiles Sánchez Peniche, Mtro. 
Director de Administración 

'---------
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MUNICIPIO DE MÉRIDA, YUCATÁN - OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN - SUBDIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y DE PROVEEDURÍA - DEPARTAMENTO 
DE LICITACIONES 

Cu~p/J~o~ con Mérida 
~/e,i,t~O fr11t1~pt:tre,i,1fe,~ 

CONVOCATORIA 
MUNTM1![NIO 0[ MCRIO: 

?071 7074 

En cumplimiento a 10 dispuesto en el artículo 160 y 161 primer párrafo de la Ley de Gobierno de los Munic(pios del E_stado de Yucatán, y en 
los articulas 25, 31, 32 y 42 y demás relativos y aplicables del Reglamento de Adquisiclone~, A,rrendam1ent_o~ de Biene~ r Se_rvlcl~s del 
Municipio de Mérida, el Ayuntamiento de Mérida convoca a las personas físicas y morales mexicanas para part1~1par en la L_1c_1tac16n P~blica 
para la adquisición de los bienes requeridos por la Dirección de Servicios Públicos Municipales del Ayuntamiento de Menda descritos a 

continuación: · 
LICITACIÓN PUBLICA No. LP-2O23-ADO- REJILLAS-01 

457 PIEZA 
REJILLA ELECTROFORJADA POR INMERSIÓN EN CALIENTE DE SUPERFICIE LISA DE 0.50 
MTS. DE ANCHO X 2.00 MTS. DE LONGITUD. 
REJILLA ELECTROFtlRJADA POR INMERSIÓN EN CALIENTE DE SUPERFICIE LISA DE 0.50 
MTS. DE; ANCHO X 1.00 MTS. DE LONGITUD. 2 249 PIEZA 

3 250 PIEZA MARCO Y REJILLA PARA POZO PROFUNDO DE FOFO DE 0.50 MTS x 0.50 MTS. 

La descripción completa de los bienes, se detallan en las bases de la presente lici_tación. 

CALENDARIO DE EVENTOS: 

03/05/2023. 09:00 HRS. 
PREVIO PAGO DE INSCRIPCIÓN 

TODOS LOS EVENTOS SE REALIZARÁN EN LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACIÓN Y DE PROVEEDURIA, UBICADA EN LA CALLE 90 S/N POR 
AV: JACINTO CANEK Y 59 DIAGONAL. 

• La convocan te aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería 
INSCRIPCIÓN 

• Los interesados en participar deberán cumplir con los siguientes 
requisitos: 
1.- Pagar las bases de la licitadón mediante las opciones siguientes: 
a) En efectivo o con cheque certificado a favor del Municipio de 
Mérida Yucatán a cargo de un banco mexicano con oficinas en Mérida, 
Yucatán, en los lugares siguientes: 

. C. 62 No. 494 entre Lunes a viernes de 
Tesorena • 59 y 61 Centro 08:00 a 16:00 hrs. 

Palacio 
2 Municipal 

Bajos del 
Palacio Municipal 

Lunes a viernes de 08: 00 a 
20: 00 hrs., sábado de 
08:00 a 13:00 hrs. 

Así como en cualquier Ventanilla ·única del Ayuntamiento, en los 
horarios laborables de cada una de ellas. 

2. Sujetarse a lo dispuesto en la Ley de · Gobierno de los 
Municipios del Estado de Yucatán y Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos de Bienes y Servicios del Municipio de Mérida. 
3. Cumplir con lo establecido en las bases de la licitación. 
4. No podrán participar las personas físicas y morales, que se 
encuentren en los supuestos del artículo 36 del Reglamento de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes y Servicios del Municipio 
de Mérida. 

• El suministro del bien, se realizará en la Dirección de Servicios 
Públicos Municipales (Drenaje Poniente), ubicada en la calle 116 No. 
277 de la Col. Bojórquez, cruzamiento con la Avenida Jacinto Canek, 
en esta ciudad de Mérida; Yucatán, en horario de 08 :00 a 17:00 horas, 
de Lunes a Viernes, en un plazo máximo de 15 días hábiles contados 
a partir del día siguiente de la fecha del Fallo, en caso de que el plazo 
venza en un día Inhábil, este se correrá al día hábil siguiente. 1 

b) En linea accediendo desde cualquier navegador a la URL https:i /isla • El pago se efectuará en los términos del contrato de.compraventa 
.merida.gob.mx/servlcioslntemet/pagoselectronlcos/Detault.aspx • respectivo que al efecto se formule Y a las bases de la licitación . . 
2.-Presentarse en las oficinas de la Subdirección de Administración y • El Ayuntamiento de Mér.lda, NO otorgará anticipo. 
de Proveeduría, ubicadas en-la calle 90 S/N por Av. Jacinto Canek; de El Ayuntamientoª través de la Subdirección de Administración y de 

. B 00 15 00 horas de lunes I coger las bases Proveed u ria, será la Dependencia encargada de dar a conocer el fallo 
: a : a v emes, para re , 

debiendo proporcionf¡r copla simple del recibo oficial emitido por de la licitación, de acuerdº al análisis Y evaluación de las propuestas 
reallzadé) por la Dirección Solicitante. 

a Dirección de Finanzas y Tesorerla Municipal del Ayuntamlent~ . • 
de Herida, por concepto de pago de bases; o bien solicitar a Los Interesados podrán revisar las especificaciones de las bases de 

la presente llcltac'ión previo al pago de su Inscripción, en las ofic'inas 
las· dlre-eclones electrónicas guadalupe.herrera@merlda.gob.mx Y 
yullana.heredJa@merida.gob.mx envió de dichas bases, adjuntando • de la Subdirección de AdmlnlSt raclón Y de Proveedurla. 
copla del recibo oficial antes mencionado. Ninguna de lás condiciones contenidas en las bases de la presente 
En ambos casos a partir de la publicación de la presente Convocatoria. licitación, aSI como en las proposiciones presentadas por los 

nfo lo 
. postores, podrán ser negociadas. 

• Los crlteri_os co rme a s cuales se adjudicará el contrato serán los • siguientes: La presente convocatoria será publicada el dla 25 de abril de 2023. 

l. Cumplir con los requisitos establecidos en la convocatoria. Mérida, Yucatán, México. 

Lic. Renán Alberto Barrera Concha 
Presidente Municipal 

Lic. Alejandro lván Ruz Castro 
Secretarlo Municipal 

Lic. Aquiles Sánchez Peniche, Htro. 
Director de Administración 



AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA_2021-2024 
DIRECCIÓN DE osRAS PUBLICAS Cu&MpÚ&Mo~ con Mérida 

Me.1~0 frco,~p&1re.11fe.~ CONVOCATORIA: 08 
El Ayuntamiento de Mérida, a través de la Dirección de Obras Públicas, con tunda::;¿

0
e: los artículos 162, 163 y 164 de la Ley de G~blerno de l~s Municipios del 

Estado de Yucatán, Articulas 25 fracción 1, 28 y 35 de la Ley de Obra Pública yservl n xos del Estado de Yucatán y dentro del programa de obras y prestación 
de servicios p~bllcos, previstos en el presupuesto correspondiente al año 2023• convoca a las personas flslcas y/o morales que·cuenten con la experiencia, 
capacidad técnica, económica, disponibilidad de la maquinaria y el equfpO necesario Y suficiente, para participar en las llcltaclones a base de precios unitarios y 
tiempo determinado que se describen a continuación: 

Licitación Pública 
1 º"'ª"º" 

1 

Periodo de 
1 1 No De Dias de Vrsrta de Junta Apertura de Resoluc,oa l lmc,o de los 

L1c1tac1on Tipo de Obra Ub1caclon 
calendario lnscr1pc1on Obra Aclaratoria Propos1c1ones Detrnlt,va Traba¡os 

AP23- Diversas Calles de las Colonias Dzununcán, 
112 días Del 25 de abril al 28-abril- 02-niayo- 15-mayo-Ampliación de Red de Guadalupana, Jacinto Canek, fas Comisarias 02 de mayo de 09-mayo-2023 29-mayo-FICON-

Agua Potable Dzununcán, Hunxectamán, SanJos& Tzal 0'aí urates 
9:00 a 14:00 Hrs 

2023 2023 9,00Hrn 2023 2023 6131-065 yXmStkuil 
10:00Hrs 11:00 Hrs 13:00Hrs 

AP23- Diversas Calles de tas Comisarias Chichl 112 dlas Del 25 de abril al 28-abril- 02-mayo- 09-mayo-2023 15-mayo- 29-mayo-Ampliación de Red de Suárez. Cholul, Sitpach, Tamanché y 02 de mayo de FlCON- naturales 2023 2023 2023 2023 Agua Potable Te mozón Norte 9:00al4:00Hrs 11:00Hrs 12:00 Hrs 11 :00Hrs 13:30 Hrs 6131-066 

Construcción de Cuarto para Diversos oomicllios de las Colonias 
Baño, Construcción de Cuartos OC23-

Ampliación Nueva Mu/say, Bojórquez, 
Del 25 de abril al 28-abrll- 02-mayo- 09-mayo-2023 

lS-mayo- 29- mayo-centro, Chfchén ltzá, Deno Moreno Cantón, 119 dfas 2023 2023 FJCON- Dormitorio, Construcción de 
02 de mayo de 20~3. 2023 

-441-4-067 Techo Firme, Construcción de Dzununcán, Emilfano Zapata Sur \11, Lázaro natUrales 
9_:00 a 14:00 Hrs 12:00 Hrs 13:00 Hrs 

13:00 Hrs 14:00 Hrs 
Piso Firme y Construcción de Cárdenas. Los Reyes, Nueva ~;José· , 

Taílque Séptico para Sanitario Tecoh, Renacimiento Y San Antonio Xluch 111 -
ConstruccíOn de Cuartq pijra "1 .:·, n, 

Baño, Construcción de Cuarto 

OC23- para Cocina, Construcción de Diversos DomicílioS de las ColoniaS San 16-mayo-Del 25 de abril al 02-mayo- 03-mayo-2023 10-mayo-2023 29-mayo-Cuartos Dormitorio, José T ecoh, San Juah Bautista, Xoclan, las 119 dias 03de mayo de 2023 2023 2023 FICON-
4414-068 Construcción de Techo Firme, Comisarías Ozununcán, Noc-Ac, Oncán, naturales 9:00 a 14:00 Hrs 10:00 Hrs 

11:00Hrs 9:00Hrs 13,00Hrs 
·construcción de Piso Firme y Petac, Sa4? Nicté 'y San Antonio Tzacalá 

Construcción de T an~ue Séptico 
"ara Sanitario 

Construcción de Cuarto para 
16-mayo-OC23- Baño, Construcción de Cuartos Diversos Oomicitios de las Comisarias San 91 días Del 25 de abril al 02-mayo- 03-mayo-2023 10-mayo-2023 29-mayo-:-

FICON- Dormitorio, Construcción de 03 de mayo de 2023 2023 
4414-069 Techo Firme y Construcción de 

José TzalySan Matias Cosgaya naturales 9:oo·a 14:00 Hrs 
2023 12:00Hrs 11 :00Hrs 

11:00Hrs 13:30 Hrs 
Tanque Séptico para Sanitario 

OC23-
Calle 138-A # 1230 x 81 y 81 Diagonal 70 dias Del 25 de abril al 02-mayo- 03-mayo-2023 10-mayo-2023 

16-mayo- 29-mayo-FICON- Rehabilitación de Parqlle 03 de mayo de 2023 2023 
6224-070 de la Colonia H8cienda Opichén naturales 

9_:00 a 14:00 Hrs 12:00Hrs 13:00 Hrs 13:00Hrs 14:00Hrs 2023 

OC23-
Calle21 # 116 x 20 y 22 de ta 70 dias Del 25 de abril al 03-mayo- 04-mayo- 11-mayo-2023 17-mayo- 30-mayo-

04 de mayo de 2023 2023 2023 FICON- Rehabilitación de Parque 
6224-071 Comisaria Sac Nicté naturales 

9:00 a 14:00 Hrs 10:00Hrs 11:00Hrs 9:00 Hrs 13:00Hrs 2023 

OC23-
Calle 21 Tablaje 15327x 20 de la 70 dias Del 25 de abril al 03-mayo- 04-mayo- 11-mayo-2023 

17-mayo- 30-mayo-
04 de mayo de 2023 2023 2023 FICON· Rehabilitación de Parque 

6224-072 Comisaria Tixcuytlln -naturales 9:00 a 14:00 Hrs 11:00Hrs 12:00Hrs 11:00 Hrs 13:30Hrs 2023 

VT23-
Diversas Calles de la Colonia 105 días Del 25 de abril al 03-mayo- 04-mayo- 11-mayo-2023 17-r_nayo- 30-mayo-FICON- Construcción de Calle 04 de mayo de 2023 2023 2023 

6151-073 Jacinto Canek naturales 9:00 a 14:00 Hrs 12:00Hrs 13:00Hrs 13:00 Hrs 2023 

VT23· Construccióri de Sistema de Diversas Calles de 1a Colonia 77 dlas 
Del 25 de abril al 03-mayo- 04-mayo- 12-mayo-2023 18-mayo- 30-mayo-FICON- 04 de mayo de 2023 2023 2(l23 

6142-074 Drenaje Pluvial Jacinto Canek naturales 9:00 a 14:00 Hrs 13:00Hrs 14:00 Hrs 9:00Hrs 
13:00Hrs 2023 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en: 
Calle 67 No. 291 x Avenida Mérida 2000 (calle 128), Fraccionamiento Yucalpetén, 
Mérida, Yucatán, México, teléfono: 942-00-10 EXT. 81334, los dlas lunes a viernes; 
con el siguiente horario: de 9;00a 14:00 hrs. El costo de las bases de la licitaclón 
será de $900.00 (Novecientos pesos 00/100 Moneda Naclonai)IVA INCLUIDO EN 
EFECTIVO, el cual se efectuará en las cajas registradoras de la Dirección de 
Obras Públicas ubicada en la Calle 67 No. 291 x Avenida Mérida 2000 (calle 128), 
Fraccionamiento Yucalpetén, Mérida, Yucatán, México. De lunes a viernes de 
9,00 a 14,00 horas. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora señalados en: Sala de 
Juntas de la Subdirección de Planeaclón y Organización de Obras, ubicado en la: 
Calle 67 No. 291 x Avenida Mérida 2000 (calle 128), Fraccionamiento Yucalpetén, 
Mérida, Yucatán, México. · 
La apertura de la propuesta se efectuará er dla y hora señalados, en Sala de 
Juntas de la Subdirección de Planeaclón y Organización de Obras, Calle 67 No. 
291 x Avenida Mérida 2000 (calle 128), Fraccionamiento Yucalpetén, Mérida, 
Yucatán, México. 
Se podrá asistir a los diferentes actos de la llcitaclón, como observador, Sin 
compra de bases, previa solicitud efectuada por escrito en las oficinas de esta 
Dirección de Obras Públicas, cuahdo menos con veinticuatro horas de aritlclpaclón a 
la reallzaclón de cualquiera de los actos. 
El punto de reunión para la visita al lugar de los trabajo~ se llevaré a cabo el 
dla y hora señalados, en la Calle 67 No. 291 x Avenida Mérida 2000 (calle 128), 
Fraccionamiento Yucalpetén, Mérida, Yucatén, México. 
El Idioma en que se deberá presentar la proposición será: español. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
Se otorgará un anticipo para compra de material del: 30% de la propuesta 
presentada !.V.A. Incluido. 

• El costo total de los trabajos será cubierto con Recursos provenientes del Ramo 
33 y a cargo del Fondo de Aportaciones para Is Infraestructura Social Munlclpal 
y de las Demarcaciones Terrltorlales del D.F. . ' 

• La experiencia, capacidad t6cnlca Y financiera que deber6n acreditar lo• 
lntereudoa conalate en: . 
a) Documentación que compruebe la capacidad técnl_ca del Interesad su 
experiencia previa en obras slmllares, Currlculum Vitae firmado en t d O Y us 
hojas y Cédula del Técnico Responsable. 0 as s 
b) Documentación que compruebe el capital contable de la empresa de Ión 
fiscal anual del ejercicio anterior y balance general no mayor de tr~s clarac d 
antigüedad avalado por contador públlco titulado con Cédula Profes! mef(s e 
empresas de nueva creaclqn solo apllca el balance general)y en el caso d ona para 
que por ley deban ser dictaminadas, con el estado financiero avalado e empr~fs 
externo autorizado; en ambos casos se exigirá un monto mfnlmo del 20~0~ au ~ar . 
estimado de su propuesta con I.V.A. lncluldo. º el va ar 

• Loa requlaltoa ven e ralea que deberán acredltw loa lnteruadoa aon. 
a) SI se trata de personas morales, copla certificada del acta const1t ·ti 
caso, copla certificada de la(s) modlflcaclón(es) y poder notarlal cu va, en su 
Inscripción en Registro Públlco de la ·propiedad del Estado Seccló on datos de 
y/o Instituto de Seguridad Jurldlca Patrimonial de Yucatán IINS~ Comercio, 
representante con facultades suficientes para comprometer a su re JUPY}, del 
b) En caso de personas f/slcas presentar copla clel acta de naclmle rresentada. 
lde_ntlflcaclOn oficial vigente con fotografla. n ° Y copla de 
e) En ambos casos presentar constancia de situación flscal actu 
no deberá ser mayor de 90 dlas de su expedlclOn del SAT). •fizada (la cual 
d) Opinión de cumpllmlento de obllgaclones flscales del Servicio de 
Tributarla (positiva), con expedlclOn no mayor a 30 dlas de la fechad AdI íllfnlstraclón 

· e nscrlpclón. 

• En el caso de reaultar vanador, deberá da'rse de alta como Proveedor de la 
Dirección de Finanza• y t1unlclpal, por lo que deberá, contar con la, 
ttlgulente documentación: : 
a) Factura, Identificación oflclal, Alta ante SHCP o Constancia de situación Fiscal, y • 
en su caso deí aviso de cambio de domlclllo fiscal. 
b) CURP (Persona Flslca). . 
e) Acta Constitutiva o poder notarial (Persona Moral}. 
d) Licencia de funcionamiento del predlo(debe coincidir con su domlclllo fiscal). 
e) Recibo del pag'o de predlal actualizado (debe coincidir con su domicilio fiscal). 
f) Opinión de cumplimiento de obligaciones fls~les del Servicio de Administración 
Trlbutarla(posltlYat con expedición no mayór a 30 dfas de la fecha de Inscripción. • 

• No se permitirá la Inscripción a la llcitaclón a aquellas empresas o personas físicas que• 
tengan al momento de la Inscripción, un atrase;> mayor al 10% en tiempo, por causas , 
Imputables a ellas mismas, en cualquier contrato celebrado con alguno de los sujetos , 
obligados (Articulo 36 fracción IV de la Ley de Obra Públlca y· Servicios Conexos del , 
Estado de Yucatán}. Para que se acepte la Inscripción y para cumplir con el párrafo 1 

anterior, el llcltante deberá PRESENTAR UN ESCRITO EN HOJA HEl1BRETADA. EN EL 
OIE RELACIONE LAS OBRAS EN VIOOR CON EL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA. anotando 
montos contratados, avances programados, avances físicos, avances financieros y i 
fechas de Inicio y término con la firma del contratista, del Subdirector del área que 1 

corresponda y del Director de Obras Públicas del Ayuntamiento de Mérlda,.de manera ; 
que avalen los avances que se manifiestan. En caso de no tener obra con el J 
ayuntamiento también deberé manifestarlo mediante escrito en hoja membretada , 
relacionando el número de la llcltaclón en la que desee participar. Deberá presentar un 
escrito por cada una de las Subdirecciones del AyuntamleÍlto con los que tenga contrato ' 
en vlgor(slfuere el casol Se considera como un contrato en vigor, aquellos que no estén 
debidamente finiquitadas o cuenten cor:-i algún trámite de pago pendiente por concluir. 1 

• No se aceptarán las propuestas a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
, La(s) moneda(s) en que deberé(n) cotizarse la(s) proposlclón(es) seré(n), Peso ' 

mexicano. ' 

CRITERIOS 
1.- La adjudicación se sujetaré a los criterios que establece la Ley de Gobierno de los . 
Munlclpíos del Éstado de Yucatán, la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del 
Estado de Yueatán y su·Reglamento, ' 
2.- Él Ayuntamiento de Mérida, a través de la DlrecclOn de Obras Publlcas efectuará un 
anállsls detallado desde el punto de vista técnico Y económico de las propuestas que 1 

reúnan las condiciones legales y garanticen satisfactoriamente el cumpllmlento del , 
contrato, del cual emitirá un dictamen que servirá de tundarnento para la resolución 
definitiva. SI una vez considerados los criterios anteriores resultare que dos o más ' 
proposiciones satisfacen los requerimientos de la convocante, quien dlctará la · 
resolución definitiva, el contrato se adjudicaré a quien presente mejores condiciones de ' 
precio, calidad, flnanclaml~nto, oportunidad, eficacia y sotvencla económica buscando 1 

el máximo beneficio cólectlvo. Contra la resolución definitiva, el postor podrá apegarse 
en fos términos del titulo quinto de la Ley de Ooblemo de los Municipios del Estado de 
vucatán. Para todo lo no previsto en la Presente llcltaclón se estaré e lo establecido en la 1 

Ley de Obra Publlca y Servicios Conexos del Estado de Yueatán. 
• Las condiciones de pago son: El pago se reallzará a través de estimaciones no 

mayores a un mes, de los trabajos ejecutados y se pagarán una vez satisfechos los 
requisitos establecidos para su·trémlte. 

• Ninguna de las condiciones establecldas en las bases de llcltaclón, asl como las 
proposiciones presentadas por los llcltantes, podrán ser negociadas. · 

• No podrán participar las personas que s'e encuentren en los supuestos previstos en 
el ArtlcUlo 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

• La presente convocatoria seré publlcáda el die 26 de abril de 2023. 

Lic. Renán Alberto Barrera Concha 
Presidente Municipal 

Rúbrica 
Lic. Alejandro lván Ruz Castro 
Secretarlo del Ayuntamiento 

Rr'1h ri ca 

lng. David Enrique Lorla Hagdub 
Director de Obras Públicas 

Rúbrica 
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